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Padrón de contribuyentes 
 
El padrón de contribuyentes relativo al patrimonio consiste en el registro de aquellos 
contribuyentes, personas físicas y morales, con obligaciones de pago de productos, 
aprovechamientos y derechos derivados del uso y aprovechamiento de los bienes 
gubernamentales. 

Las autoridades encargadas del patrimonio deben integrar, actualizar y vigilar dicho 
padrón, para permitir la correcta y oportuna recaudación. 

 Con base a este padrón, que podría ser sólo una sección del Padrón General de Contribuyentes, así 
como de la Ley de ingresos, la autoridad fiscal correspondiente podrá: 

 Determinar quién debe contribuir. 

 Indicar qué cuota o porcentaje se deberá cubrir. 

 Establecer la periodicidad con que se debe hacer. 

 

 
 

Asimismo, podrá identificar a los incumplidos, para ejercer el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución de acuerdo a la normatividad vigente y, cuando el caso lo 
amerite, cancelar o revocar el permiso por falta de pago. 
 

 


